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ACTA DE CONCILIACIÓN DE GLOSAS DE SALUD PÚBLICA 
 

Tema: Conciliación de glosas Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente E.S.E. convenio GSP – PSPIC No. 
8388233 - 2025. 
 

Dirección y / o Oficina Proceso 

SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
GESTIÓN SOCIAL Y TERRITORIAL EN SALUD PÚBLICA / 

INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL 

 

Objetivo de la Reunión Fecha de la conciliación de glosas: 14 de mayo de 2026 

Realizar la conciliación de glosas del período del 01 de 
octubre al 31 de diciembre de 2025 del convenio 
interadministrativo GSP – PSPIC No. 8388233 - 2025 
suscrito entre el Fondo Financiero Distrital de Salud y la 
Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente 
E.S.E.  

Lugar: Sede Salud Pública Fontibón - Subred Sur Occidente 

Hora início: 08:00 am  Hora final: 04:30 pm 

Responsable de la conciliación de glosas: Mabel Rocío Lizcano 
Ortega 

 

Proceso integral e integrado Vigilancia en Salud Pública (VSP) 

 
1. MOTIVO DE GLOSA  

Mes de 
afectación 

 Acción de 
bienestar  

Localidad 
Criterio 
de glosa 

Motivo de la glosa 

Octubre de 
2025 

199 - Gestión de 
la información del 
componente No 
Transmisibles - 
Subred Centro 
Oriente y Sur 
Occidente. 

Zonal - 
Subred 

G10 

Se genera glosa por ausencia de soportes del 100% del valor 
de la acción de bienestar o la subactividad faltante para el 
código 199 - Gestión de la información del componente No 
Transmisibles - Subred Centro Oriente y Sur Occidente, la cual 
contiene: 
 
- Cuatro (4) subactividades ejecutadas por el perfil de 

profesional especializado 3, afectando una (1) de las 
subactividades (Gestión administrativa y de seguimiento 
de la vigilancia en la salud pública – SISVESO), la cual, 
presenta una ponderación en el plan de acción del 
0,7%; debido a que se evidenció acta en modalidad 
presencial del 03/10/2025 de inducción a un (1) técnico 1 
del subsistema SISVESO. 

- Dos (2) subactividades ejecutadas por el perfil de 
profesional universitario 2, afectando una (1) de las 
subactividades (Búsqueda Activa Institucional - BAI del 
componente No Transmisibles (CANCER)), la cual, 
presenta una ponderación en el plan de acción del 3%; 
debido a que se evidenció el envío de correo electrónico 
del 04/10/2025 a Virrey Solís IPS Occidente, Centro 
Médico Colsanitas Premium Salitre, Centro Médico 
Colmédica Plaza Central, Centro de Salud Britalia, Hospital 
Pediátrico Tintal y Centro Médico Kennedy Bomberos con 
la solicitud de revisión de casos identificados en la BAI. 

 
Nota: la ausencia obedece a soportes presentados por la 
Subred, que fueron realizados por talento humano que no 
contaba con formalización del contrato en el SECOP II. 

 

Valor de la glosa inicial: noventa y ocho mil seiscientos noventa y dos pesos M/CTE ($98.692) 
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1.1. Respuesta de la Subred  

“…No se aceptan las glosas, dado que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente dio cumplimiento a las 
actividades convenidas con secretaria Distrital de Salud según lo establecido en el documento técnico de lineamientos con la 
calidad y oportunidad, por lo que se revisarán los productos uno a uno, dado que la calidad del proceso no se ha visto 
afectada…”. 

 
1.2. Soportes presentados por la Subred  

La Subred no presenta soportes adicionales. 

Se levanta la glosa: Si ______ No X Parcialmente _______ 
 
Se mantiene glosa del 100% del valor de la acción de bienestar o la subactividad faltante para el código 199 - Gestión de la 
información del componente No Transmisibles - Subred Centro Oriente y Sur Occidente, por ausencia de soportes, toda vez 
que la Subred no presenta soportes adicionales que permitan subsanar los hallazgos identificados durante el seguimiento 
retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos M/CTE ($0) 

Valor glosa definitiva: noventa y ocho mil seiscientos noventa y dos pesos M/CTE ($98.692) 

 
2. MOTIVO DE GLOSA  

Mes de 
afectación 

 Acción de 
bienestar  

Localidad 
Criterio 
de glosa 

Motivo de la glosa 

Diciembre 
de 2025 

199 - Gestión de 
la información del 
componente No 
Transmisibles - 
Subred Centro 
Oriente y Sur 
Occidente. 

Zonal - 
Subred 

G1 

Se genera glosa por incumplimiento en la unidad base de 
costeo de la acción de bienestar / acción de gestión para el 
bienestar GSP - PSPIC, por la diferencia entre el valor mensual 
reconocido por la Subred y el valor definido por la SDS, de 
acuerdo con el valor establecido en la columna “1 VALOR 
BASE 184 HORAS MES”, ya que se evidenció el no pago de 
doscientas dos (202) horas adicionales del perfil de técnico 
1, como se describe a continuación: 
 
- Para el técnico 1 - Cristian Camilo Castro Duran, el no pago 

de noventa y dos (92) horas adicionales ejecutadas.  
- Para el técnico 1 - Jaime Lesmes Rincón, el no pago de 

noventa y dos (92) horas adicionales ejecutadas.  
- Para el técnico 1 - Diego Alejandro Palacios Torres, el no 

pago de dieciocho (18) horas adicionales ejecutadas. 

 

Valor de la glosa inicial: tres millones doscientos setenta y dos mil cuatrocientos pesos M/CTE ($3.272.400) 

 
2.1. Respuesta de la Subred  

“…No se aceptan las glosas, dado que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente dio cumplimiento a las 
actividades convenidas con secretaria Distrital de Salud según lo establecido en el documento técnico de lineamientos con la 
calidad y oportunidad, por lo que se revisarán los productos uno a uno, dado que la calidad del proceso no se ha visto 
afectada…”. 

 
2.2. Soportes presentados por la Subred  

La Subred presenta archivo en formato Excel denominado “Relación de pagos del personal de OPS - Convenio PIC 8388233 
-2025 Servicios de Enero 2026”, en el que se evidencia: 

 
- Para el técnico 1 – Cristian Camilo Castro Duran, comprobante de egreso No. 557977 y factura CTO_6443_2025_DICA 

por valor bruto de un millón cuatrocientos noventa mil cuatrocientos pesos M/CTE ($1.490.400). 
- Para el técnico 1 – Jaime Lesmes Rincón, comprobante de egreso No. 558114 y factura CTO_5989_2025_DICA por valor 

bruto de un millón cuatrocientos noventa mil cuatrocientos pesos M/CTE ($1.490.400). 
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- Para el técnico 1 – Diego Alejandro Palacios Torres, comprobante de egreso No. 557820 y factura 
CTO_6557_2025_DICAA por valor bruto de doscientos noventa y un mil seiscientos pesos M/CTE ($291.600). 

Se levanta la glosa: Si X No ______ Parcialmente ______  
 
Se levanta glosa por la diferencia entre el valor mensual reconocido por la Subred y el valor definido por la SDS, de acuerdo 
con el valor establecido en la columna “1 VALOR BASE 184 HORAS MES”, por incumplimiento en la unidad base de costeo 
de la acción de bienestar / acción de gestión para el bienestar GSP - PSPIC, toda vez que en archivo en formato Excel 
denominado “Relación de pagos del personal de OPS - Convenio PIC 8388233 - 2025 Servicios de Enero 2026”, se evidencia 
pago por tres millones doscientos setenta y dos mil cuatrocientos pesos M/CTE ($3.272.400) equivalentes a doscientas dos 
(202) horas adicionales del perfil de técnico 1. 

Valor que se levanta: tres millones doscientos setenta y dos mil cuatrocientos pesos M/CTE ($3.272.400) 

Valor glosa definitiva: cero pesos M/CTE ($0) 

 
3. MOTIVO DE GLOSA  

Mes de 
afectación 

 Acción de 
bienestar  

Localidad 
Criterio 
de glosa 

Motivo de la glosa 

Octubre de 
2025 

201 - 
Investigaciones 
epidemiológicas 
de campo - No 
Transmisibles. 

Zonal - 
Subred 

G10 

Se genera glosa por ausencia de soportes del 100% del valor 
de dos (2) Investigaciones Epidemiológicas de Campo 
(IEC) de la acción de bienestar 201-1 - Investigaciones 
epidemiológicas de campo - No Transmisibles CRÓNICAS, 
correspondientes al: 
 
- Usuario identificado con 1057597061, cuya IEC fue 

ejecutada el 03/10/2025 en la localidad de Bosa. 
- Usuario identificado con 5948740, cuya IEC fue ejecutada 

el 03/10/2025 en la localidad de Bosa. 
 
Nota: la ausencia obedece a soportes presentados por la 
Subred, que fueron realizados por talento humano que no 
contaba con formalización del contrato en el SECOP II. 

 

Valor de la glosa inicial: trescientos cinco mil quinientos veinte pesos M/CTE ($305.520) 

 
3.1. Respuesta de la Subred  

“…No se aceptan las glosas, dado que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente dio cumplimiento a las 
actividades convenidas con secretaria Distrital de Salud según lo establecido en el documento técnico de lineamientos con la 
calidad y oportunidad, por lo que se revisarán los productos uno a uno, dado que la calidad del proceso no se ha visto 
afectada…”. 

 
3.2. Soportes presentados por la Subred  

La Subred no presenta soportes adicionales. 

Se levanta la glosa: Si ______ No X Parcialmente _______ 
 
Se mantiene glosa del 100% del valor de dos (2) Investigaciones Epidemiológicas de Campo (IEC) de la acción de bienestar 
201-1 - Investigaciones epidemiológicas de campo - No Transmisibles CRÓNICAS, por ausencia de soportes, toda vez que la 
Subred no presenta soportes adicionales que permitan subsanar los hallazgos identificados durante el seguimiento 
retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos M/CTE ($0) 

Valor glosa definitiva: trescientos cinco mil quinientos veinte pesos M/CTE ($305.520) 
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4. MOTIVO DE GLOSA  

Mes de 
afectación 

 Acción de 
bienestar  

Localidad 
Criterio 
de glosa 

Motivo de la glosa 

Noviembre 
de 2025 

201 - 
Investigaciones 
epidemiológicas 
de campo - No 
Transmisibles. 

Zonal - 
Subred 

G3 

Se genera glosa por incumplimiento de anexo 6 lineamientos 
técnicos de la Gestión de la Salud Publica - GSP y del Plan de 
Salud Pública de Intervenciones Colectivas - PSPIC y módulo 
de estándares - SIVIGILA D.C. del 100% del valor ejecutado de 
una (1) Investigación Epidemiológica de Campo (IEC) de la 
acción de bienestar 201-4 - Investigaciones epidemiológicas de 
campo - No Transmisibles DISCAPACIDAD, toda vez que se 
evidenció para el usuario identificado con TI 1013149861 
residente en la localidad de Bosa, IEC realizada el 29/11/2026 
a través de modalidad “virtual”, sin justificar los motivos por los 
que se rehusaron a recibir al profesional en la vivienda y sin 
realizar un (1) seguimiento telefónico a los treinta (30) días 
calendario.  
Cabe aclarar durante el mes se ejecutaron cinco (5) IEC bajo la 
misma modalidad; sin embargo, solo se genera afectación de 
la única IEC establecida en la muestra. 
 
Lo anterior obvia lo establecido, en la ficha técnica ANEXO: 
EVENTOS ASOCIADOS A ENFERMEDADES CRÓNICAS 
(página 45). 

 

Valor de la glosa inicial: ciento cincuenta y dos mil setecientos sesenta pesos M/CTE ($152.760) 

 
4.1. Respuesta de la Subred  

“…No se aceptan las glosas, dado que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente dio cumplimiento a las 
actividades convenidas con secretaria Distrital de Salud según lo establecido en el documento técnico de lineamientos con la 
calidad y oportunidad, por lo que se revisarán los productos uno a uno, dado que la calidad del proceso no se ha visto 
afectada…”. 

 
4.2. Soportes presentados por la Subred  

La Subred no presenta soportes adicionales. 

Se levanta la glosa: Si ______ No X Parcialmente _______ 
 
Se mantiene glosa del 100% del valor de una (1) Investigación Epidemiológica de Campo (IEC) de la acción de bienestar 
201-4 - Investigaciones epidemiológicas de campo - No Transmisibles DISCAPACIDAD, por incumplimiento de anexo 6 
lineamientos técnicos de la Gestión de la Salud Publica - GSP y del Plan de Salud Pública de Intervenciones Colectivas - 
PSPIC y módulo de estándares - SIVIGILA D.C, toda vez que la Subred no presenta soportes adicionales que permitan 
subsanar los hallazgos identificados durante el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos M/CTE ($0) 

Valor glosa definitiva: ciento cincuenta y dos mil setecientos sesenta pesos M/CTE ($152.760) 

 
5. MOTIVO DE GLOSA  

Mes de 
afectación 

 Acción de 
bienestar  

Localidad 
Criterio 
de glosa 

Motivo de la glosa 

Octubre de 
2025 

217 - Gestión de 
la información del 
componente 
Estadísticas 
Vitales - Subred 
Norte, Centro 

Zonal - 
Subred 

G10 

Se genera glosa por ausencia de soportes del 100% del valor 
de la acción de bienestar o la subactividad faltante para el 
código 217 - Gestión de la información del componente 
Estadísticas Vitales - Subred Norte, Centro Oriente, Sur 
Occidente y Sur, la cual contiene cuatro (4) subactividades 
ejecutadas por el perfil de técnico 1, afectando una (1) de 
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Mes de 
afectación 

 Acción de 
bienestar  

Localidad 
Criterio 
de glosa 

Motivo de la glosa 

Oriente, Sur 
Occidente y Sur. 

las subactividades (Gestión administrativa y de seguimiento 
de la vigilancia en la salud pública), la cual, presenta una 
ponderación en el plan de acción del 15%; debido a que se 
evidenció envío de correo electrónico a SDS 
(cppachecho@saludcapital.gov.co y 
eevv.bogota@saludcapital.gov.co) del 03/10/2025 del formato 
Lista_Cheq_Gest_EEVV_ETS_MES y envío de correo 
electrónico del 03/10/2025 a veintitrés (23) UPGD con los 
errores presentados en la base RUAF ND. 
 
Nota: la ausencia obedece a soportes presentados por la 
Subred, que fueron realizados por talento humano que no 
contaba con formalización del contrato en el SECOP II. 

 

Valor de la glosa inicial: ciento cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y cinco pesos M/CTE ($149.785) 

 
5.1. Respuesta de la Subred  

“…No se aceptan las glosas, dado que la Subred Integrada de Servicios de Salud Sur Occidente dio cumplimiento a las 
actividades convenidas con secretaria Distrital de Salud según lo establecido en el documento técnico de lineamientos con la 
calidad y oportunidad, por lo que se revisarán los productos uno a uno, dado que la calidad del proceso no se ha visto 
afectada…”. 

 
5.2. Soportes presentados por la Subred  

La Subred no presenta soportes adicionales. 

Se levanta la glosa: Si ______ No X Parcialmente _______ 
 
Se mantiene glosa del 100% del valor de la acción de bienestar o la subactividad faltante para el código 217 - Gestión de la 
información del componente Estadísticas Vitales - Subred Norte, Centro Oriente, Sur Occidente y Sur, por ausencia de 
soportes, toda vez que la Subred no presenta soportes adicionales que permitan subsanar los hallazgos identificados durante 
el seguimiento retrospectivo. 

Valor que se levanta: cero pesos M/CTE ($0) 

Valor glosa definitiva: ciento cuarenta y nueve mil setecientos ochenta y cinco pesos M/CTE ($149.785) 

 
Firma de quienes participaron en el proceso de conciliación de glosas 
 

No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO 
ENTIDAD 

 
FIRMA 

1 
Judy Marcela López 
Guerrero 

Coordinadora GSP - PSPIC 
Subred Integrada de 
Servicios de Salud Sur 
Occidente E.S.E 

 

2 
Lady Viviana Rodríguez 
Galindo 

Referente Vigilancia en Salud 
Pública 

Subred Integrada de Servicios 
de Salud Sur Occidente E.S.E. 

 

3 
Briggitte Luzden Rey 
Herrera 

Líder equipo de apoyo a la 
supervisión SDS - SSSP 

Secretaria Distrital de Salud  
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No 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CARGO 
ENTIDAD 

 
FIRMA 

4 
Mabel Rocío Lizcano 
Ortega 

Profesional equipo de apoyo 
a la supervisión SDS - SSSP 

Secretaria Distrital de Salud  

5     

6     

7     

8     

9     

 

Evaluación y cierre del seguimiento 

 

¿Se logró el objetivo? Observaciones (si aplica) 

Sí                        No 
 

Ninguna. 

 

X 
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